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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 
 
Facatativá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Expediente: 2024-00063 

Demandante: VICTOR SOSA CASTIBLANCO 

Demandado: MUNICIPIO DE GUADUAS 
 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

Estando el proceso para efectuar la respectiva calificación de demanda, 
encuentra el Despacho que existe duplicidad de demanda, como quiera que 

la presente demanda fue repartida dos veces, como se pasa a explicar.  

 

Proceso distinguido bajo radicado 2024-00057 

 
Es así como, el proceso distinguido bajo radicado 2024-00057, conocido 

igualmente por este Despacho, se observa que el demandante es el señor 

Víctor Sosa Castiblanco, demanda elevada en contra el Municipio de 

Guaduas en la cual igualmente la pretensión principal, tiene como objeto 
“Que se declare la nulidad del acto el administrativo contenido en la 

resolución RD-10-2023, por medio de la cual se efectuó la revocatoria directa 

de un acto administrativo, como quiera que el mismo se emitió con el  propósito 

exclusivo de dar apariencia de legalidad a una actuación administrativa 

adelantada sin observancia del ordenamiento jurídico.” 
 

Esta demanda fue presentada el día 29 de abril hogaño, en el correo de 

recepción de demandas ordinarias1, a las 15:01 p.m. 

 
Proceso bajo radicado 2024-00063. 

 

Igualmente, este proceso es adelantado por el señor Víctor Sosa Castiblanco 

demanda cuya pretensión principal, va dirigida a “Que se declare la nulidad 

del acto el administrativo contenido en la resolución RD-10-2023, por medio 
de la cual se efectuó la revocatoria directa de un acto administrativo, como 

quiera que el mismo se emitió con el propósito exclusivo de dar apariencia de 

legalidad a una actuación administrativa adelantada sin observancia del 

ordenamiento jurídico.” 

 
Es así que, al observar la radicación de la demanda, igualmente se observa 

que la misma fue radicada en el correo electrónico dispuesto para dicha 

finalidad el 29 de abril de la presente anualidad, igualmente a las 15:01 

p.m. 
       

Bajo las anteriores consideraciones, podemos observar que existió un doble 

reparto, situación que genero a que se asignara dos radicados diferentes a 
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una mima demanda, el distinguido con numero 2024-00057 y el distinguido 

con radicado 2024-00063.  

 

Razón por la cual, se procederá a ARCHIVAR la presente demanda, dejando 
claridad que se adelantará el proceso distinguido con el radicado 2024-

00057.  

 

Por secretaría déjese las constancias de rigor.     
     

 

CÚMPLASE 

 

 
MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

JUEZA 

 
APBE 
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